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Comunicado de Prensa  
 
 

 
Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) 2022 

Arranca trabajo de campo de encuesta que permitirá visibilizar 
brechas de género en uso del tiempo  
 
 Con la ENUT, Costa Rica es el cuarto país en la región que aplicará una encuesta del uso del 

tiempo posterior al período más crítico de la pandemia del COVID-19. 
 

 La ENUT permitirá promover la corresponsabilidad social en el cuido y del trabajo doméstico no 
remunerado entre hombres y mujeres. 
  

 Trabajo de campo será del 10 de octubre al 25 de noviembre 2022 en todo el país; con horario 
de lunes a sábado de 8:00 a.m. a 8:00 p.m. 

 
Este lunes 10 de octubre inicia el trabajo de campo de la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) 2022 
que se extenderá hasta el 25 de noviembre 2022. La recolección de la información se hará en 6744 viviendas 
ubicadas en todo el país, con la participación en campo de 120 personas funcionarias del INEC. 
 
La ENUT busca proveer a la sociedad de información que permita visibilizar las brechas de género en la 
distribución del tiempo para facilitar la formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas y acciones 
privadas, que promuevan la corresponsabilidad social en el cuido y del trabajo doméstico no remunerado. 
 
Asimismo, los insumos obtenidos por medio de esta encuesta, permitirán la valoración social y económica 
del trabajo no remunerado y las formas de distribución del tiempo de las mujeres y hombres.  
 
Con la realización de esta segunda encuesta a nivel nacional, la primera fue en el 2017, Costa Rica es el cuarto 
país en la región que, posterior al período más crítico de la pandemia del COVID-19, aplicará una encuesta 
específica para la medición de los principales cambios en cuanto al uso del tiempo de la población. 
 
Dicha encuesta revelará cuánto tiempo destinan las personas al autocuidado, a las necesidades personales, 
al trabajo voluntario para la comunidad, a las actividades recreativas en el tiempo libre, educativas, laborales, 
deportivas, culturales y de esparcimiento, a las tareas de cuidados de personas; e igualmente, cuantificará la 
carga global de trabajo, tanto para las mujeres como para los hombres, y el avance que el país ha dado, desde 
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la aplicación de la anterior encuesta en el 2017, en promover el reconocimiento del trabajo no remunerado 
y su aporte al bienestar de las familias y al desarrollo económico del país. 
 
Con el inicio del trabajo de campo de la ENUT 2022 a partir de este lunes 10 de octubre, se contará con 
personas funcionarias levantando la información requerida, las cuales visitarán las viviendas con 
indumentaria institucional, carné que los acredita como personal del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INEC) e incluso podrán recorrer las áreas a encuestar en vehículos de la institución o rotulados. El 
horario para realizar las entrevistas será de lunes a sábado de 8:00 am a 8:00 pm; en caso de ser necesario, 
cuando se lleven a cabo operativos especiales, se estarían haciendo visitas los domingos. 
 
Si se desea saber cómo identificar al personal de campo de la ENUT que le visita, se puede ingresar a: 
https://www.inec.cr/personal-de-campo; una vez digitado el número de cédula, se puede corroborar la 
identidad de quienes se reportan como personal INEC. Las personas que tienen dudas o requieran verificar 
la identidad de quien les visita, también pueden solicitar información a los teléfonos: 2253-1903, 2527-1000, 
2527-1112. 
 
Confidencialidad de los datos suministrados 
 
Al igual que en las demás operaciones estadísticas, para resguardar la confidencialidad  de los datos 
brindados, el INEC se apega al artículo 10, de la Ley N°9694 del Sistema Estadístico Nacional, que 
establece el Principio de Confidencialidad Estadística y garantiza la protección de la información 
suministrada; estos datos nunca serán divulgados en forma nominal (con nombres), tampoco, serán 
entregarán a autoridades, ni a ninguna otra persona, para propósitos financieros, judiciales, 
administrativos o de cualquier otra índole que no sea elaboración de estadísticas oficiales. 
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